
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 3% 

EXTRACTO 

DE La ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “CLINICA EL BATAN DEL POZO S.d.” 

l.- CELEBRACION,  APKOBACION E  INSCRIFCION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma ús estatutos de "CLINICA EL BATAN DEL POZO 
S.ho”, se otorgá en la cluded de Quito el 17 de febrero de 1993, ante 

el rotario Tercero del cantón Quito; hs sido aprobada por «l señor 

Intewdente de Compaúlas. de_ Quito, doctor Jable GE 03" mediante 

Resolución So, $3,1.1.1, Í e 
inscrita en el Registro abren Dd cantón. re bajo a y 588, tomo 12%, el 1) de 

Pares de 1993, 

2, AAENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la companía se 
aumenta en la oeuma de 3/. 25”994.000 con lo cual queda elevado a le 

suma de S/., 46*294.U04. 

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.” El aumento de capital se encuentra 
suscrito Integramente y pagado de la siguiente manera: 3/. 6*500.000 
mnedlante capitalización de la reserva facultativa; £/. 18'554.000 mediante 
capitalización por tevelorización del patrimonio. 

En virtud de la wencionada escritura pública se reforma el artículo 
quiato de los estatutos sociales, el que dirá; “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 
SOCIAL: El capital social de la compañía es de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS MOVENTA Y CUATRO MIL SUCKHES (S/. 46'"294.000), dividido en 
Cuarenta y sela mil doscientos uoventa y cuatro (46.294) acciones ordina- 
rias y nowminativas de Un mil sueres (5/. 1.009,00) cada una, que llevarán 
una museración continua y sucesiva del Cero cero cero eno al Cuarenta 

y sele uil doscientos noventa y cuatro inclusive ... . 

pito, £4 de berzo de 1553. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............o oo oo ooo... 

 


